
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación de Créditos 19/2024.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de Pleno de 24 de mayo de 2024, aprobatorio
de Modificación de Crédito n.º 19/2024 en el Presupuesto del Ejercicio 2024, bajo la modalidad
de suplemento de crédito con cargo al remanente de tesorería; en los siguientes términos:
 
Alta en aplicación de Gastos:
 
410.623.00.................... 20.500 euros.
 
Con cargo a:
 
870.00.......................... 20.500 euros.
 
Lo que se hace público, atendiendo a lo establecido en los artículos 70.2, en relación con el
artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el
169.3 del Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

 
Alcántara, 21 de junio de 2024

Mónica Grados Caro
ALCALDESA - PRESIDENTA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
34

86
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 27 de junio de 2024

N.º 0122

Pág. 14776


		2024-06-26T13:10:18+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




